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Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al señor Presidente de' 1a'Bonorable 

Cámara de Diputados de la Nación. 

‘. 

Tengo el honor, de dir$girme a:l. señor 

Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 

revisión a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, ,etc. 

ARTICULO lo.- Sustitúyese el inciso j) del artículo ï.3 de la 

Ley No 23.898 por el siguiente: 

'j) El Estado nacional, las provincias, los municipios, 

comunas u otros entes del gobierno locales análogos según 

los respectivos ordenamientos constitucionales y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires; los entes autárquicos en todos los 

niveles de gobierno y los entes u organismos 

interjurisdiccionales'. 

ARTICULO 2'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo." 
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